
 

 
 

 
Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 

Sesión ordinaria de 11 de julio de 2023 

 

ASISTENTES:  
 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular). 

Dña. Miryam Rodríguez López por Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal 

Popular). 

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día once de julio de 2023, se reúnen los 

arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Constitución de la Comisión de Bienes y Contratación de la Corporación.  

El Sr. Presidente saluda a todos los asistentes, dándose por constituida la Comisión de 

Bienes y Contratación del mandato 2023/2027 de la Corporación. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del expediente 

para la adjudicación del “Suministro de 100 trajes de intervención para el servicio de 

prevención, extinción de incendios y salvamentos”.  



El Sr. Presidente da cuenta de los antecedentes y términos finales de la propuesta de 

adjudicación. 

 

El Sr. Pérez de la Sota solicita aclaración sobre la oferta que resulta adjudicataria, pues en 

el informe de valoración recibe una mayor puntuación por ofertar una garantía total de 5 años, que 

en principio, se solaparía con el servicio de mantenimiento que se contrata conjuntamente con el 

suministro propiamente dicho. 

El Sr. Presidente responde que el Pliego diferencia entre garantía legal y mejora de la 

misma, que es puntuable. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del portavoz del Grupo 

Municipal de VOX. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del expediente 

para la “Modificación del contrato de gestión y explotación del complejo de las piscinas 

municipales de Salamanca por sustitución de filtros de depuración en la piscina de Garrido”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, destacando las circunstancias 

de la avería y las medidas propuestas para su solución, así como el procedimiento seleccionado 

para acometer el arreglo, que se ejecutará por el concesionario, lo cual supone un ahorro del 21% 

equivalente al tipo aplicable del IVA, al abonarse por el sistema de subvención a la inversión que 

no está sujeto al impuesto.  

 

El Sr. Pérez de la Sota aprecia que llama la atención el supuesto de modificación del 

contrato seleccionado de entre los que prevé la Ley, el de caso fortuito,  pues a priori no encaja 

con el concepto que para tal fin se define en el Código Civil. Asimismo, se dice en los informes 

que es un desperfecto ajeno al mantenimiento, pero no se aclara que no sea culpa o 

responsabilidad del concesionario, algo que  debería ser aclarado, para poder decidir así la 

atribución del coste de la reparación, con cargo a la empresa o en su caso al presupuesto 

municipal. 

 

El Sr. Presidente responde que los informes de los servicios municipales obrantes en el 

expediente definen un régimen claro y como tal los da por buenos, ya que ha quedado acreditada 

la necesidad de reparar los filtros para que la piscina no tenga que cerrar, lo cual no es una tarea 

ordinaria de mantenimiento, si no una reposición de inversiones; además, destaca el ahorro que 

supone el IVA, más el beneficio no menor que supone a nivel de coordinación que la obra se 

ejecute por un empresa especializada bajo la dirección y responsabilidad del concesionario, que 

debe seguir gestionando el espacio. 

 

El Sr. Mateos Crespo manifiesta que las fechas que se extraen del expediente, evidencian 

un retraso en la aportación del modificado, lo cual le lleva a preguntar sobre el calendario de 

cierre de la instalación y ejecución de los trabaos. En cualquier caso, más allá del debate sobre el 

caso fortuito, sorprende que en un pliego relativamente reciente, que preveía la ejecución de 

importantes inversiones en las piscinas, no se contemplara la sustitución de unos filtros cuya vida 

útil parece que estaba ya al límite desde hace algún tiempo. 

 

El Sr. Presidente responde que en ese contrato, a diferencia de otro similar como es el de 

La Aldehuela, no existía una bolsa anual para reparaciones y pequeñas obras, si no que se 

definieron en el pliego de forma cerrada unos trabajos muy concretos, que fueron los ejecutados. 

En cuanto  a los plazos, los últimos informes son de julio y en todo caso, no se iba a ejecutar la 

obra hasta el verano. 



 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del portavoz del Grupo 

Municipal de VOX. 

 

4. Dar cuenta a la Comisión de Bienes y Contratación de la Resolución del Ilmo. Sr. 

Alcalde de fecha 16 de junio de 2023, sobre adjudicación del contrato para el “Suministro 

por alquiler de 15 furgonetas eléctricas para el Servicio de Mantenimiento y la Sección de 

Alumbrado Público”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los antecedentes del procedimiento seguido para la 

licitación de las furgonetas, siendo necesario ratificar por la Junta de Gobierno Local el acto de 

adjudicación, que se adelantó por motivos de urgencia, ya que por el tiempo transcurrido desde 

el inicio del expediente, se corría el riesgo de que el único adjudicatario no pudiera mantener la 

oferta, dadas las oscilaciones de precios en el sector. 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

5. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

6. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Mateos Crespo propone que tal y como se hizo durante el mandato 2015/2019, si 

bien con un efecto limitado, la Comisión fuera también un órgano de seguimiento de los contratos 

y puedan comparecer en su seno, cierta periodicidad los responsables de los contratos, para lo cual 

sería necesario, y así lo solicita, contar con un listado actualizado de contratos con el desglose de 

los departamentos y funcionarios responsables de cada uno. Asimismo interesa copia íntegra del 

contrato del transporte urbano, esto es con la oferta completa, para comprobar el cumplimiento de 

las obligaciones por el adjudicatario. En otro orden de cosas, interesa información sobre el estado 

del expediente de reclamación a EULEN en el contrato de gestión de piscinas; finalmente, ruega 

se actualice el listado de contratos menores del segundo trimestre del año. 

 

El Sr. Presidente responde que la cuestión del seguimiento de contratos, ya es algo que ha 

sido muy debatido, ese seguimiento lo hacen los servidos municipales, lo cual no impide que la 

Comisión, en algún momento en el que quiera información puntual, pueda solicitar informe al 

respecto. En cuanto a la oferta del contrato del autobús, se puede consultar en el Servicio de 

Contratación y pedir copia de algún documento concreto, pero no una copia de la oferta entera. La 

reclamación sobre piscinas está en fase judicial. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas del día arriba 

indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión constitutiva de 11 de julio de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MARTÍNEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ ARÉVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento).  

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:04 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados para la sesión constitutiva de 

la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio.   

Al comienzo de la sesión se hallan presentes los nueve miembros que componen la 

Comisión Informativa, según Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de junio de 

2023 relativo a su creación, habiéndose realizado la adscripción de los representantes de cada 

Grupo Municipal por sus Portavoces por comunicación a la Alcaldía.  

 

1. CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE FOMENTO Y PATRIMONIO.  

De conformidad con el citado Acuerdo de creación adoptado por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, estando presentes los nueve miembros que legalmente la integran, SE 

DECLARA CONSTITUIDA LA COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO.    

 

2. DETERMINACIÓN, EN SU CASO, DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES 

ORDINARIAS.  

De conformidad con el artículo 134.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, se ACUERDA a propuesta del Sr. Presidente y previa consulta a los 

integrantes de la misma:  

Primero. Determinar que la periodicidad de las sesiones ordinarias sea semanal.  

Segundo. Establecer como fecha de celebración de las sesiones ordinarias de la 

Comisión, los Martes a las 10:00 horas.   

 

3. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO. DAR CUENTA  

Por el Sr. Presidente se informa sucintamente de los pormenores relativos a la 

convocatoria de sesiones, estudio y análisis de asuntos y procedimiento a seguir. Asimismo 

informa del tratamiento de asuntos por parte de la Comisión Técnico Artística. Con relación a 



esta última, el Sr. Antolín Montero sugiere que, de los proyectos de índole municipal, se de 

traslado a la Comisión Técnico Artística aun cuando no forme parte de sus atribuciones por 

entender que la condición de expertos de sus miembros puede enriquecer los proyectos 

municipales. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:19 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 11 DE JULIO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

D. Luis Sánchez Arévalo (presencial) 

D. Pedro José Martínez Córdoba (presencial) 

D. José Luis Mateos Crespo (presencial) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

Dª Mª. Jesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y dos minutos del día 11 de julio de 2023, se reúne 

en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Dar cuenta del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  para la prórroga de la reducción 

temporal de las tarifas del autobús urbano (expediente 70/2023 O.P.) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un asunto en el que se da cuenta del 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local para la prórroga de la reducción temporal de las tarifas 

del autobús urbano. Como se puede ver en la documentación, en el BOE de 29 de junio de este 

mismo año se ha publicado el RDL. 5/2023 de 28 de junio en el que se volvían a establecer 

ayudas directas a las entidades locales que prestan el servicio urbano colectivo de viajeros, que 

se comprometieran a reducir en un mínimo el 50% los abonos de transporte y títulos multiviajes 

desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2023. El Ayuntamiento ya adoptó esta medida para el 

primer semestre de este año al amparo del RDL. 20/2022 de 27 de diciembre, a través de 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2022 y se redujeron las tarifas al 

50%, salvo el billete ordinario. El coste que tuvo esta medida fue de 814.000€, de los cuales el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ha financiado 581.724,57€ a través de 

una ayuda que se concedió y el Ayuntamiento asumió la cantidad restante, que equivalía al 

28,53%. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  aclara que ahora lo que se ha publicado en el segundo RDL. es 

una prórroga de esta medida para el segundo semestre del año 2023. Se publicó el día 29 de 

junio, entrando en vigor al día siguiente y fue directamente a la Junta de Gobierno Local el día 

30 de junio sin pasar por esta Comisión para poder cumplir los plazos y que la medida entrara 

en vigor el día 1 de julio. Así, ahora se trata de dar cuenta a la Comisión del acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local que se ha adoptado. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

2. Solicitud de compatibilidad realizada por Pilar Delgado Martín para hacer la actividad 

de veterinaria clínica de pequeños animales (nº de orden 65/2023 R.I.) 

El Presidente de la Comisión expone que se trata de una solicitud de compatibilidad de una 

interina del Ayuntamiento para ejercer la actividad de veterinaria en una clínica de pequeños 

animales. Se ha adjuntado la petición en el expediente, señalando que actualmente  está 

ocupando un puesto de técnico de grado medio en el Área de Salud Pública y la solicitud es para 

un trabajo en un horario compatible con su puesto en el Ayuntamiento. Se ha adjuntado 

también la propuesta que se hace desde el departamento de Recursos Humanos, que entiende 

que con la normativa vigente de incompatibilidades, no existe inconveniente en conceder la 

autorización que se solicita, eso sí, procediendo a ajustar como marca la normativa, el 

complemento específico que recibe la solicitante, dentro de los límites que se señalan que son 

el 30% del salario base y complemento de destino. Debe respetar además, el que nunca debe 

entrar en colisión la actividad privada que se pretende desarrollar con las funciones que 

desarrolla en el Ayuntamiento. 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación del expediente por unanimidad. 
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3. Expediente de reclamación patrimonial instado por L.V. por lesiones producidas por 

caída en la calle Cañizal (expediente 61/2022/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial, se ha remitido la documentación que puede ayudar a que los miembros de la 

Comisión se puedan forjar una opinión. Este caso se trata de un accidente con un patinete 

eléctrico en la calle Piñuelas de San Blas. La Asesoría Jurídica propone desestimar la 

reclamación al entender que conforme a la jurisprudencia y la doctrina del riesgo de la vida, nos 

encontramos frente a un daño no antijurídico y no conlleva responsabilidad patrimonial por 

parte de la Administración. 

Se adoptó dictamen favorable a favor de la desestimación de la reclamación con la abstención 

del grupo Socialista y el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox. 

 

4. Expediente de reclamación patrimonial instado por J.H.S. por lesiones producidas por 

caída en la Plaza de los Bandos (Expediente 68/2022/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que es otra reclamación por una caída en la Plaza de los 

Bandos con Peña Primera al tropezarse el ciudadano con irregularidades del asfalto, pero era 

una zona no apta para el tránsito de peatones. Aplicando la misma doctrina que en el caso 

anterior, la Asesoría Jurídica propone desestimar la reclamación por tratarse de daños no 

antijurídicos. 

Se adoptó dictamen favorable a favor de la desestimación de la reclamación con la abstención 

del grupo Socialista y el voto a favor de los concejales del grupo Popular y del grupo Vox. 

 

5. Expediente de reclamación patrimonial instado por A.M.S. por lesiones producidas por 

caída en la calle Correhuela (expediente 69/2022/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa del último expediente de reclamación patrimonial por un 

tropiezo con una alcantarilla, que en realidad era una tapa de Iberdrola, por lo que la Asesoría 

Jurídica propone desestimar la reclamación. 

Se adoptó dictamen favorable a favor de la desestimación de la reclamación con la abstención 

del grupo Socialista y del grupo Vox y el voto a favor de los concejales del grupo Popular. 

 

6. Ruegos y preguntas 

D. José Luis Mateos Crespo comenta que desde el Grupo Socialista se solicita una nueva clave 

de acceso a la contabilidad municipal para poderla consultar.  
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También expone que en la circular 1/2023 se habilitaban y canalizaban las resoluciones de 

alcaldía de forma telemática, que hasta ahora se hacía en papel. Solicita que, tras este avance 

de la digitalización, se facilite a los grupos políticos una clave para poder acceder a las 

resoluciones de Alcaldía en tiempo real, sin tener que esperar al extracto de resoluciones que se 

les remite mensualmente. 

D. José Luis Mateos Crespo pide igualmente que se les actualice el estado de la Oferta Pública 

de Empleo, ya que anteriormente se enviaba un resumen, que hace mucho que no reciben ya, 

sobre los procesos selectivos y la oferta de empleo público. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  contesta en cuanto al acceso a la contabilidad que se facilitará 

nueva clave al Grupo Socialista y también al Grupo Vox,  señalando que se debe proporcionar a 

la Intervención Municipal el nombre de la persona que va a tener esa clave. 

Respecto al acceso a las resoluciones consultará si es posible hacerlo, ya que por parte de la 

corporación no hay ningún inconveniente, siempre que tecnológicamente sea posible. 

Solicita así mismo, D. Fernando J. Rodríguez Alonso  a D. Francisco Muñiz Hernández, Director 

de Área de Régimen Interior, la preparación de un estadillo con el estado de las plazas de 

empleo público actualmente. 

 

D. José Luis Mateos Crespo pregunta acerca de las contrataciones temporales que hacía la Junta 

de CyL en estas fechas en años anteriores y quiere saber si este año no se van a hacer, ya que a 

los Ayuntamientos les venían bien porque se ocupaban de hacer algunas tareas de 

mantenimiento o conserjería, manifestando que se contrataban hasta 100 personas que 

reforzaban la plantilla en un periodo de  180 días. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  expone, según información facilitada por el Jefe de Servicio de 

la Oficina Presupuestaria, que hay dos convocatorias a las que hemos concurrido ya y se prevé 

que surjan alguna más. 

D. José Luis Mateos Crespo solicita que se dé cuenta a esta Comisión cuando se concurra a 

convocatorias de este tipo. Además solicita que se facilite a los Grupos Políticos un estadillo 

resumiendo el estado de las Subvenciones que se han solicitado y cuales se han concedido y en 

qué cuantía. 

 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta y seis minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente 

la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  







1 

 

 

COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Ramos Pereira 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 12 de Julio de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Constitución de la Comisión. Por parte del Sr. Presidente se da lectura del 

listado de miembros titulares de esta Comisión, constatándose la existencia del quórum 

necesario y declarándose acto seguido válidamente constituida esta Comisión. 

2.- Por parte del Sr. Presidente se da la bienvenida y el saludo a los/as 

Concejales/as integrantes, manifestando sus buenos deseos sobre la colaboración y el 

trabajo a desarrollar entre todos/as en el seno de esta Comisión. Acto seguido se 

informa del proceder habitual, la descripción de la forma de trabajo, la periodicidad de 

las sesiones y otras cuestiones similares. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de GESTION 

GLOBAL DE RECURSOS, S.L., solicitando licencia ambiental para establecimiento 

destinado a servicios empresariales (asistencia técnica, consultoría informática, 

servicios informáticos), sito en Cl. Lagunas de Villafafila, 90 (Fecha de inicio 20-02-

2023). SERVICIOS EMPRESARIALES. 12/23 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de O.P.M., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a peluquería, sito 

en Pz. Campillo, 2 (Fecha de inicio 18-06-2021). OLAYA MARTIN. 98/21 APER; el de 

NIVO XU SOCIEDAD LIMITADA, realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a la venta al por menor de bisutería y complementos, sito en 

Cl Toro, 76 (Fecha de inicio 24-03-2023). CHARM. 56/23 APER; y el de A.A.C.G., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a peluquería-

barbería, sito en Cl. Peña Primera,23 (Fecha de inicio 04-03-2022). LA BARBERIA DE 

ANGEL. 30/22 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

J.M.E.R., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta 

minorista de alimentación, sito en Av. Juan Pablo II, 2 (Fecha de inicio 17-05-2022). 

FRUTERIA DON MIGUELON. 64/22 APER; el de S.M.P., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a peluquería y barbería, sito en Cl. Wences 

Moreno,16 (Fecha de inicio 14-06-2022). SERGIO MARTIN CHAIR ESTUDIO. 80/22 

APER; y el de ISIDORO GRUPO EMPRESARIA, S.L, realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a oficina administrativa, sito en Cl. Espoz y 

Mina, 38-42 01 OF. 3 (Fecha de inicio 17-06-2022). ISIDORO GRUPO EMPRESARIA, 

S.L. 81/22 APER. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de F.J.M.M., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Ps. Luis Cortes, 28 (Fecha de inicio 02-06-2023). BAR 

LORENZO. 119/23 CTIT; el de J.F.R.L., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Astorga, 39-

41 (Fecha de inicio 11-05-2023). NEW BACOA. 108/23 CTIT; el de F.J.B.M., realizando 
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comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría B (bar con 

música), sito en Cl. Gran Vía, 51 (Fecha de inicio 05-05-2023). THE LIVERPOOL PUB. 

103/23 CTIT; el de D.A.B.A, realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Ps. Estación, 101 (Fecha de 

inicio 05-06-2023). BAR MAHATTAN. 120/23 CTIT; y el de P.J.R.M., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a tienda de 

regalos, sito en Cl. Rúa Mayor, 36 (Fecha de inicio 17-02-2023). REGALOS LAS 

CONCHAS. 102/23 CTIT. 

7.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado 

expone que durante el mes de Junio se han contabilizado un total de 1.065.835 

viajeros, lo que supone 197.597 viajeros más que en Junio de 2.022. La semana 

inmediatamente precedente se han contabilizado un total de 223.412 viajeros y la 

semana anterior 231.873 viajeros. Estamos en estos momentos en unos niveles del 

98,5 por ciento con respecto a Junio de 2.019, tomado como referencia antes de la 

pandemia y en el total anual acumulado, el primer semestre supone el 93 por ciento de 

dicha referencia. Con relación a las nuevas Líneas 14 y 15, la primera ha registrado 

13.325 viajeros en Junio y 8.870 viajeros la segunda. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Jefe 

accidental de la Policía Local se informa que los servicios ordinarios se han desarrollado 

sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que ha realizado 

esta semana 24 intervenciones, sin incidencias reseñables. Se ha requerido el pasado 

martes por parte del 112 la colaboración de la Agrupación de Voluntarios de Protección 

Civil en El Montalvo para la localización de una persona con problemas mentales, que 

finalmente apareció en Salamanca. 

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta si existe un expediente formal con 

relación a la solicitud de instalación de terrazas en las plazas de aparcamiento de la 

Calle Van Dyck y si existe igualmente un sondeo o consulta entre los vecinos de la 

zona sobre la idoneidad de tales planteamientos, solicitando acceso a la 

documentación de dicha consulta. Por parte del Sr. Presidente se expone con relación 

a la primera cuestión que no hay tal solicitud, ni un expediente formal, sino que tal 
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planteamiento se efectuó como parte de las alegaciones que la Asociación de 

Empresarios de Hostelería formuló tras la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal 

sobre terrazas. Dado que dicha regulación ni siquiera había sido contemplada 

previamente ni figuraba en la aprobación inicial, no se aceptaron tales alegaciones. 

Con posterioridad, se han mantenido varias reuniones sobre este tema pero no se 

tiene constancia de la existencia de una petición formal de modificación de la 

Ordenanza Municipal aplicable, más allá de las manifestaciones verbales que tuvieron 

lugar en el marco de tales encuentros. Cualquier instalación de terraza en plazas de 

aparcamiento requeriría la modificación de la Ordenanza Municipal aplicable, pues la 

previsión actual es que únicamente podrán optar por dicha posibilidad, aquellos 

titulares de licencias de terraza previamente concedidas que no puedan obtenerla 

ahora por el cumplimiento de las nuevas exigencias en materia de accesibilidad. Por 

parte del Grupo Vox se solicita acceso a dichas alegaciones. Con respecto a la segunda 

pregunta, se informa que la encuesta se realizó en plena pandemia. Por parte del 

Servicio de Contratación se recurrió a una empresa especializada y se realizó la 

consulta con varias preguntas y un número importante de entrevistas. Prácticamente 

nadie estaba de acuerdo en cortar las calles al tráfico y en cuanto a la instalación de 

las terrazas en las plazas de aparcamiento, había división de opiniones, prácticamente 

por mitades, entre partidarios y detractores. 

8.2.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que en la aplicación del servicio de 

autobuses urbanos no aparecen aún los tiempos de espera de las nuevas Líneas 14 y 

15. Por parte del Sr. Presidente se informa que el nuevo contrato de autobuses 

urbanos se ha firmado el pasado 31 de Mayo, entrando en vigor el 1 de Junio y 

disponiendo la empresa adjudicataria de 15 meses a partir de ese momento para poner 

en marcha todas las medidas contempladas en el contrato. Se ha preferido que desde 

el 1 de Junio se prestara el servicio en las nuevas Líneas 14 y 15 ante la tesitura de 

tener que esperar a que la aplicación estuviera disponible para poder prestar dicho 

servicio, en el entendimiento de que sería preferible siempre la prestación del servicio 

aún con dichos inconvenientes iniciales. 

8.3.- Por parte del Grupo Socialista se traslada la pregunta de los vecinos de 

Vistahermosa con relación a las nuevas paradas de la Línea 8 que unan el barrio con la 

Aldehuela. Por parte del Sr. Presidente se expone que dichas paradas estarán 

operativas cuando entre en vigor la totalidad del nuevo contrato, pues son necesarios 

8 autobuses nuevos para implementar todos los cambios y únicamente 5 están ahora 
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operativos y dan servicio. Cuando se disponga de los restantes, habrá vehículos 

suficientes para realizar todos los recorridos previstos. Se espera que sea lo antes 

posible. En total entrarán en servicio 25 autobuses nuevos, todos ellos eléctricos, al ser 

una mejora planteada por la propia empresa adjudicataria.  

8.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la marquesina a ubicar a la 

altura del aparcamiento de Salas Bajas. Por parte del Sr. Presidente se informa que ya 

se han instalado varias marquesinas en diferentes puntos. Se ha dado prioridad, tal 

como se anunció en su momento, a las situadas junto al nuevo Hospital, Barrio Blanco 

y Plaza de San Julián/Calle Gran Vía, y se ha requerido a la empresa para que 

procedan a la mayor brevedad posible con las marquesinas nuevas a instalar. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las mesas altas de terraza de 

algunos establecimientos. Por parte del Sr. Presidente se expone que existe la 

posibilidad de instalar dichas mesas altas con taburetes como modelo especial de 

terraza en aquellos casos en que así lo exija la normativa en materia de accesibilidad 

por la escasez del espacio disponible. Lo que no se admite bajo ningún concepto son 

las mesas altas, denominadas anteriormente de fumadores, a la entrada de los 

establecimientos. 

8.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación de varios 

semáforos: 

A- El situado en la parte superior de la Calle Gran Vía, que no cambia para el 

peatón de rojo a verde.  

B- El situado en la Avenida de Portugal, frente a la frutería, que sigue sin funcionar. 

C- El situado en la intersección de la Avenida de Villamayor y el Paseo de San 

Vicente, solicitando una regulación del tráfico alternativa, pues los coches que bajan 

por la Avenida de Villamayor disponen de poco tiempo para pasar. 

Con relación al punto B, por parte del Sr. Presidente se informa que el semáforo 

está instalado desde hace tiempo pero no está aún operativo porque la empresa 

suministradora  aún no ha facilitado el enganche. 

Con relación a los puntos A y C, por parte del Sr. Concejal Delegado se expone que 

solicitará información al respecto y la facilitará en la próxima Sesión. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,30 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN 
 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- CONSTITUCION DE LA COMISION Y DETERMINACIÓN RÉGIMEN 
DE SESIONES.-  

La comisión se constituye de conformidad con lo señalado en el acuerdo 
plenario de 27 de junio pasado y de acuerdo con la designación de miembros 
efectuada por los grupos municipales. Se acuerda celebrar la sesión ordinaria 
de la comisión los jueves a las 9,30 horas, realizándose la convocatoria a 
través de correo electrónico a los miembros de la comisión en los plazos 
señalados legalmente 

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

 
La comisión conoce el informe sobre concesión de 58 ayudas  por un 

importe total de 95.478,14 €, y la denegación de ayuda en 13 expedientes. 
 

 3.- INFORMACION SOBRE LAS ACTIDADES ORGANIZADAS PARA 
EL DÍA MUNICIPAL DE LOS ABUELOS Y ABUELAS 2023. 

 
La comisión se da por informada a la vista de la documentación facilitada 

a sus miembros las aclaraciones formuladas por la concejala delegada de 
Mayores  

 
 



RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 Por la señora García Gómez se interesa por la situación de la evaluación 

del Plan de Igualdad, el Plan de Adicciones y el Plan de Salud. Respecto de 
estos dos últimos la concejala delegada de Salud Pública indica que están muy 
avanzados en su elaboración, y que informará en la próxima sesión sobre el 
estado de tramitación, requiriendo la señora García Gómez que se habilite un 
trámite de alegaciones y sugerencias de los grupos políticos municipales. 
Respecto al Plan de Igualdad se remite la pregunta a la concejala delegada. 

 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las nueve   horas y cuarenta y cuatro minutos 

del día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 13 de julio de 2023 

Asistentes: 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª. Vega Villar Gutiérrez de Ceballos   
Dª Mª José Coca Sánchez 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
D ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. Fidel Francés Sánchez 
Dª. Laura Magdalena Miguel  
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 
 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN 
 
 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- CONSTITUCION DE LA COMISION Y DETERMINACIÓN RÉGIMEN 
DE SESIONES.-  

La comisión se constituye de conformidad con lo señalado en el acuerdo 
plenario de 27 de junio pasado y de acuerdo con la designación de miembros 
efectuada por los grupos municipales. Se acuerda celebrar la sesión ordinaria 
de la comisión los jueves a las 9,30 horas, realizándose la convocatoria a 
través de correo electrónico a los miembros de la comisión en los plazos 
señalados legalmente 

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

 
La comisión conoce el informe sobre concesión de 58 ayudas  por un 

importe total de 95.478,14 €, y la denegación de ayuda en 13 expedientes. 
 

 3.- INFORMACION SOBRE LAS ACTIDADES ORGANIZADAS PARA 
EL DÍA MUNICIPAL DE LOS ABUELOS Y ABUELAS 2023. 

 
La comisión se da por informada a la vista de la documentación facilitada 

a sus miembros las aclaraciones formuladas por la concejala delegada de 
Mayores  

 
 



RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 Por la señora García Gómez se interesa por la situación de la evaluación 

del Plan de Igualdad, el Plan de Adicciones y el Plan de Salud. Respecto de 
estos dos últimos la concejala delegada de Salud Pública indica que están muy 
avanzados en su elaboración, y que informará en la próxima sesión sobre el 
estado de tramitación, requiriendo la señora García Gómez que se habilite un 
trámite de alegaciones y sugerencias de los grupos políticos municipales. 
Respecto al Plan de Igualdad se remite la pregunta a la concejala delegada. 

 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las nueve   horas y cuarenta y cuatro minutos 

del día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  


